
N. 1211. MARTES 20 DE MARZO DE 1838. diez c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES.
El general en gefe del ejército del N orte , desde Bribiesca 

el 17 del actual, dice que en Haro recibió aviso de que ocho 
ó nueve batallones castellanos y 4OO caballos, protegidos por 
otras fuerzas alavesas y navarras , se habian dirigido hacia 
Med ina para realizar la expedición: que en aquella madruga
da se puso en marcha con nueve batallones: que el general La- 
tre con fecha del 16 le participaba desde Villarcayo que tuvo 
un encuentro el 15 por la tarde con las fuerzas expedicionarias 
sobre el pueblo del R ivero , tomando en seguida posición en 
G ayangos, donde intentó forzarle el enemigo sin haberlo con
seguido: que muy cerrada la noche, había cesado el fu ego , y  
que conociendo ser el objeto pasar la expedición , emprendió á 
las nueve su marcha para Villarcayo sin mas pérdida qué 24 
heridos, calculando mucho mayor la de los rebeldes: que á las 
cuatro y  media de la mañana del 16 recibió aviso de que pa
sando por cerca del lugar de Bedon se dirigían hacia Soncillo, 
y  que marchaba en su busca con seis batallones y dos escua
drones que reuniría.

Añade el general en gefe que sobre la marcha ha recibido 
comunicación del general Buerens fecha del 16 á las seis de la 
tarde de^de V illarcayo, participando su llegada á dicho punto 
en virtud de orden del expresado general Latre con cuatro ba
tallones y  dos escuadrones, y  que al amanecer del 17 seguía á 
reunírsele en Cubillo del R o jo , donde aquel se hallaba: que la 
facción expedicionaria se encontraba á las tres de la tarde del 
referido dia. 16 en el valle de Valdeporres, siendo su dirección, 
al parecer, á Soncillo: que según las mejores noticias consi te en 
ocho batallones castellanos, cuatro cuadros de batallón y 500 á 
4OO caballos: que los gefes son G uergué, Sopelana y Merino, 
y  que en el encuentro tenido con el general Latre en el Rivero 
fue herido el titulado general G óm ez, según se asegura. Con
cluye manifestando que ha forzado su marcha á Bribiesca para 
obrar desde alli según convenga.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Juzgado de Amortización.

\  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren- 
■***• tas de esta provincia se cita y  emplaza á Doña Manuela 
Martínez para que dentro del término de nueve dias , conta
dos desde que salga en la Gaceta este anuncio , se presente en 
la escribanía principal de dicho juzgado á cargo de D. JOSE 
B A LD U Q U E  , sita en la calle del Lobo, núm. 8 nuevo, piso 2.°, 
á responder de los cargos que contra ella resultan en la causa 
formada sobre averiguación de los autores y cómplices de la 
falsificación de una certificación de deuda "sin interés, nú
mero 11 5 ,81 9 , de 72 ,4H  rs. 19 mrs.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

R E IN O  D E  H A N N O V E R .

Gotinga 28 de Febrero.

Ahora parece cierto que la ciudad de Hannóver se reunirá 
á Hildesheiin, Ousbruck , Drausfeld , Munden y  Luneburgó, 
para protestar ante la Dieta germánica en favor de la Consti
tución de 1855. Es probable también que las Cámaras no llega
ran a adoptar una resolución sobre el nuevo proyecto de Cons
titución sometido á su examen. A  pesar de los cálculos que le 
serian mas desfavorables, la oposición conservará la preponde- 
rancia en las discusiones. ¿Qué se hará si el proyecto queda des
echado , y  si una ú otra Cámara se separa sin haber votadó el 
impuesto £.....

En semejante caso vendremos á parar en una anarquía, cuyo 
fin es difícil de divisar. (Courier allemand.)

A L E M A N IA .

Carlsruhe 2 de Marzo.

Parece que algunas dificultades retardarán los arreglos he

chos relativamente al camino de hierro, pues nuestro Gobierno 
se ve obligado á tratar con el de Ilesse Darmstadt ciertos pun
tos todavía en litigio. (Mercure de Souabe.)

H O L A N D A .

Amsterdam 1.° de Marzo.
El plan de Hacienda de que se ha hablado frecuentemente, 

ha sido presentado á las Cámaras por orden del R e y : en él se 
propone la emisión de 50 millones de florines al 5 por 100, 
que se aplicarán ai pago de la totalidad de intereses de la deu
da pública holandesa, á la construcción de un camino de hier
ro , á desecar el mar de Haarlem & c.

IT A L IA .

Ñapóles 15 de Febrero.
Sabemos por conducto fidedigno que el nuncio del Papa ha 

enviado recientemente al Ministro de negocios extrangeros mu
chas notas que tienen por objeto pacificar la España según un 
nuevo plan. (Mercure de Franconie.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 5 de Marzo.
El Sun cita una carta de Nueva York, según la cual el co 

mercio de los Estados Unidos se hallaba en el mayor apuro, 
falto de metálico y de confianza.

El Globe pretende que la alarma producida en Nueva York 
por las quiebras de Boston principia á cesar, y que los negocios 
siguen su curso.

F R A N C IA .
París 7 de Marzo.

Escriben de Gotha con fecha 26 de Febrero: 
f*EI duque y la duquesa de YVurtemberg saldrán de aqui 

el 6 de Marzo para Munich con el objeto de hacer una visita 
á la familia Real de Baviera, y  se dirigirán en seguida á Pa
rís.”  (Constitutionnel.)

La Princesa de Capua ha sido muy bien recibida en Lon
dres ; está parando en la fonda Privart, donde continúa reci
biendo muchas visitas de personas de distinción. Se observaban 
entre estas Mr. Sebastiani, embajador de Francia, Mina, Sebas- 
tian i, D. Manuel de Aguilar, el coronel Harcourt y su esposa, 
lady Catalina Harcourt, el capitán Grey &c. {Id.)

NOTICIAS NACION ALES.
Cádiz 1 de Marzo,

Capitanía del puerto.nPara conocimiento de los capitanes y  
patrones de los buques mercantes españoles á quienes pueda con
venir , hago saber:

Que el Gobierno de Portugal, por Real orden de 15 de Enero 
último, ha dispuesto que las embarcaciones españolas que lleguen 
á los puertos de aquel reino, y  no lleven patente de sanidad, 
paguen una multa de 55 pesos fuertes, y de 10 en el caso de 
que dicho documento no vaya certificado por los cónsules ó vi
cecónsules portugueses en los puntos de su procedencia ; cuya 
medida ha sido adoptada en atenciou á hallarse vigentes en Es
paña las Reales órdenes de 18 de Julio de 1817 y  2 i  de M ayo 
de 1850 que imponen igual multa en dichos casos, según me 
dice en oficio de ayer el Sr. comandante del tercio naval de esta 
plaza con referencia á otro que le dirigió e l , Sr. cónsul de 
S. M. F. Cádiz 6 de Marzo de 1858.r:Marcelino de Dueñas.

(Tiempo.)
Idem 9.

Se ha ocupado la atención pública en estos últimos dias de 
algunos sepulcros antiguos que se han descubierto en la puerta 
de tierra. Hemos examinado con detención el expediente que so
bre este punto ha formado el Sr. regidor encargado del barrio 
de extramuros, y  según la relación que hace del descubrimien
to el Sr. alcalde del mismo barrio, y otras de diversas personas, 
parece que durante ei temporal último descarnaron los fuertes 
golpes de mar la tierra hacia el sitio llamado de la segunda 
Aguada , apareciendo algunos huecos que excitaron la curiosi
dad; y habiendo penetrado en su interior, se encontraron al
gunos huesos , que cuando los tocaron se convirtieron eu polvo, 
sin encontrarse en ellos ningún otro objeto , de donde se dedu
jo que habrían de ser antiguos sepulcros. Súpose por el mismo 
tiempo que entre las ruinas de una casa situada á corta distan
cia en la misma Aguada, habian hallado dos marineros un vaso 
lacrimatorio, que á uno de ellos pareció en un principio cagi- 
lon de noria, y á otro baño de barro; pero le abrieron , y dentro 
de él encontraron entre polvo tres anillos de oro con piedra; 
preciosas y camafeos, y ademas un arete. El camafeo de uno di 
los anillos parece que representa al dios Baco rodeado de ciña 
genios y recostado al pie de un árbol.

El vaso lacrimatorio que hemos tenido en nuestras manos, 
y  que se halla depositado en el ayuntamiento , es en nuestro 
corto entender un curioso objeto de perfección artística de pie
dra trasparente y jaspeada de la que se acostumbraba usar en 
los antiguos sepulcros.

Esta es la relación de los sucesos tal como ha llegado á 
nuestra noticia, y como consta del expediente: no tardaremos 
en dar cabida en nuestras columnas á la descripción facultati
va que está encargado de presentar sobre los diferentes objetos 
que se han descubierto, el Sr. teniente coronel D. Juan Daura, 
arquitecto bien conocido en esta ciudad, y de cuyos conoci
mientos y eficacia esperamos noticias suficientemente circuns
tanciadas para satisfacer la curiosidad general. {Id.)

CORTES.
R E V I S T A  S E M A N A L .

CONGRESO.
Sesión del 12.=Despues de varios asuntos del despacho or

dinario, presente el Gobierno y llenas las tribuuas públicas, ob
tuvo la palabra el Sr. Lujan para la interpelación anunciada 
por S. S. sobre el artículo inserto en la Gaceta del 12.

Tomaron parte en el debate que tuvo lugar el Sr. Ministro 
de la Gobernación, los Sres. Seoane, Arguelles y conde de las 
Navas.

El Sr. L u jan , insistiendo en mirar como injurioso á la opo
sición parlamentaria el artículo citado, y fundando la necesi
dad de combatirlo en la influencia que la Gaceta corno papel 
del Gobierno ejerce en el pueblo, hace una reseña de los actos 
de la oposición para demostrar que esta se ha ejercido siempre 
en los límites de la ley, contribuyendo á robustecer al Gobier
no contra los rebeldes, aunque en otras materias le haya com
batido. Pasando después á la cuestión del momento, S. S. en
cuentra infringida la ley de imprentas por faltar en la parte 
no oficial de la Gaceta la firma del editor responsable que se 
requiere según aquella para todo periódico.

Dice S. S. que los hechos citados en el artículo nada prue
ban contra la oposición.

Que la explicación dada al mismo en el número siguiente, 
no llena las condiciones de tal; que no es decoroso se vean con
tinuas retractaciones en un papel del Gobierno, y para concluir 
establece que hay un cargo que hacer al Gobierno por el artí
culo en cuestión, si la Gaceta es toda suya ; y en caso contrario 
porque permite que se publique un periódico sin las formalida
des que la ley prescribe.

El Sr. Ministro de la Gobernación conviene con el Sr. Lu 
jan en la pureza de las intenciones de la oposición; y entrando 
en el punto que se discute, sienta que en la Gaceta hay dos 
partes, una oficial, y otra que, no siéndolo, entra en la línea 
de los demas periódicos.

De aqui infiere que el articulo de que se trata está sujeto á 
la acccion de los tribunales, que el Gobierno deja siempre ex
pedita, hallándose pronto á hacer cumplir sus fallos , asi sobre 
el editor de la Gaceta como sobre cualquiera otro. Dice tam
bién que la circunstancia del depósito se ha cumplido por el 
editor, y que como este es al mismo tiempo contratista, no 
puede caber duda de que en él debe recaer toda responsabili
dad, no habiéndose estampado su firma por faltar cierto re
quisito que debe cumplirse fuera de la provincia de Madrid.,

El Sr. Seoane tomó la palabra, y después de establecer que 
nada de lo dicho en el artículo puede agraviarle, pues á S. S, 
le dice su conciencia , y al público le demuestran sus hechos, 
que no es original de aquel retrato, ruega al Congreso, en 
nombre de la unión, tan necesaria para salvar el E>tado, y en 
virtud de los siniestros síntomas que anuncian una tormenta 
en el horizonte político , que se termine una discusión eu la 
cual se exaltan los ánimos y se excitan las pasiones.

Este discurso , acogido con viva simpatía por el Congreso 
y el público , da lugar á que el Sr. Presidente indique que po
dría terminarse la discusión ; pero habiendo reclamado el señoi 
Arguelles, se continuó, entrando dicho señor en materia, fun
dándose en que creia que asi lo exigían el decoro de los cuer
pos colegisladores y el honor de sus individuos; reduciéndose 
su discurso á demostrar la pureza de los debeos de la oposición 
y á calificar de libelo el artículo de la Gaceta.

Declarado el punto suficientemente discutido, se dió por ter 
minada la interpelación.

Sesión del 15.—El Sr. Montoya desea saber por qué la com i
sión de Clases pasivas no ha presentado su dictamen sobre u n í  
proposición de S. S. relativa al sueldo de 403 rs. que disfrutai 
los Ministros cesantes.

La comisión responde tener concluido un proyecto de le; 
y haberlo pasado al Gobierno, el cual no ha contestado au 
sin duda por estar instruyendo el expediente. s

Continuando la discusión relativa á las adiciones al pro 
yecto de ley sobre recursos de nulidad, se aprueba contra el du 
lamen de la comisión una del Sr. Laudero reducida á que 1.

• puedan entender eu la revisión de un proceso anulado los m u 
► inos jueces que primero le fallaron.

Se aprobaron varios dictámenes relativos á adiciones.



MI Sr.  Seome turna la patarra para  dacii' 'pao a.d como »m 
se consideró ofendido por el artículo de la G a ce t a  de que se tiu- 
tó: en la señon anterior, tampoco aceptaba ios elogios q u e  el 
mismo periódico hacia de su persona en el número de a q ue l  
dia , porque parecía que se intentaba separarle de ios señores 
sus compañeros de la oposición , con cuya amistad se honraba y 
honraría, mientras como hasta ahora no saliesen del círculo 
legal.

Sesión del l / t —La comisión encargada de dar su dictamen 
sobre una proposición del Sr. Monedero, relativa á suminis
tros, habiendo oido al intendente general y al Gobierno, opi
na que no se tome resolución por el Congreso, puerto que el 
mismo Gobierno, de acuerdo con el intendente, se ocupan en 
tan interesante asunto. Asi se aprueba.

Se pone á discusión el dictamen de la comisión encargada 
de dar el suyo sobre la proposición de varios Sres. Diputados 
para que no se verifiquen las nuevas elecciones en Málaga hasta 
que cese el estado de sitio en que se halla la provincia.

La comisión, fundándose en que si asi se hiciera seria decla
rar implícitamente la nulidad de las elecciones de muchas pro
vincias que estaban en la misma situación cuando tas verilica- 
ron , opina debe desecharse la proposición.

Impúgnase este dictamen porque se dice que anuladas las 
anteriores elecciones de Málaga por falta de libertad en los elec
tores, seria inconsecuente aprobar las futuras si tienen lugar 
bajo el régimen excepcional del estado de sitio. Dícese también 
que no hay paridad entre Málaga y las provincias que se ci
tan, porque la causa por la cual estas últimas se hallaban de
claradas en estado de sitio era la presencia de las facciones en 
ellas, y la que determino igual providencia con respecto á M á
laga , enteramente distinta. Y  por último se examina la ma
yor o menor conveniencia de la continuación de aquel estado.

Respóndese que constitucional mente solo al Gobierno cor
responde establecer ó levantar el estado de sitio, asi como con
vocar los colegios electorales; por consiguiente el Congreso in
fringiría la Constitución con cualquiera disposición preventiva 
en la materia, asi corno queda en sus facultades anular las elec
ciones si estas no se verifican como debe ser. Alégase que todo 
estado de sitio es el mismo, sean cuales fueren las causas que lo 
m otivaron; y se insiste en que el espíritu y letra de la Consti
tución y ley electoral se oponen á la proposición.

Apruébase el dictamen de la comisión en votación nominal 
por 102 votos contra 59.

Sesión del 1-5.—El Congreso por unanimidad toma en con
sideración y manda pasar á las secciones un proyecto de ley 
presentado por varios Sres. Diputados y apoyado por uno de 
ellos el Sr. San Miguel para que Gandesa sea reedificada cuan
do las circunstancias lo permitan á expensas del Erario nacio
nal. Pasa á las secciones otro del Sr. Infante sobre las declara
ciones en estado de sitio. Otro del Sr. D . Juan Carrasco sobre 
consolidación de la deuda.

Es admitido Diputado por Castellón de la Plana el señor 
M arti, barón de Casablanca.

El Sr. Secretario de Hacienda, autorizado por S. M . , pre
senta un proyecto de ley , concediendo á cada uno de los M ili» 
cíanos nacionales de Barrax que concurrieron á la prisión del 
cabecilla Tallada, una ó mas fincas nacionales de las existentes 
en la provincia, cuyo valor en tasación no exceda de 20c) rea
les. Pasa á las secciones.

El Sr. Fernandez de^Córdoba obtiene la palabra para anun
ciar una interpelación al Gobierno que dice versará sobre dos 
objetos, á saber: primero, excitar al pronto cange de ios infe
lices prisioneros: segundo, pedir que se utilice* lo que queda de 
la legión argelina, cuyos restos no son hoy mas que gravosos 
al Estado.

El Sr. Ministro de Hacienda manifiesta que el Gobierno 
está pronto á responder en el acto, y  el Sr. Diputado que 
su objeto es llamar la atención del Gobierno sobre los prisio
neros por su infeliz estado , saber qué medidas se tomau pa
ra activar los canges, y por último cómo se trata de reme
diar en lo posible su triste situación. S. S. refiere que cuando 
mandaba el ejército procuraba, como cree que ahora procura
rá el Sr. conde de Luchana, enviar á los depósitos de nuestros 
prisioneros al menos la pequeña cantidad de numerario nece
saria para su subsistencia. Sobre esta materia se extiende el ora
dor en algunos pormenores, y pasa después á trazar la histo
ria de la legión argelina; habla de la deserción que experimen
ta , y concluye insistiendo en que debe utilizarse á sus oficia
les, ó licenciarlos, para que no sean onerosos al Erario.

El Sr. Ministro de Hacienda contesta que en cuanto á los 
prisioneros todas las diíicuitades provenían del enemigo, que se 
resistía á cangearlos precisamente en razón directa del Ínteres 
que manifestábamos nosotros en hacerlo, y que el Gobierno, 
para socorrer á los de los depósitos, habia adoptado el mismo 
plan del Sr. general Córdoba.

En cuanto á la legión, que se le han enviado millón y  me
dio de reales, y que sin embargo por embarazos de la contabi
lidad de aquel cuerpo, ni podia el Gobierno resolverse á remi
tir mas dinero hasta cerciorarse de que se distribuía en justicia, 
ni era posible tampoco terminar el asunto hasta zanjar las 
dificultades que para el ajuste definitivo se presentan.

Sobre estos puntos versó una discusión bastante Empeñada 
que se terminó sin mas resultado.

Sesión del l 6.r:Es aprobada lá reelección del Sr. marques de 
Someruelos por la provincia de Logroño.

S¿ aprueban los artículos 2.° y 5.° del dictámen relativo á la 
biblioteca de las Cortes, y  una adición del Sr. Olózaga al inis- 
m proyecto.

Se puso á discusión un proyecto sobre retiros militares, y 
fueron aprobados casi sin discusión sus seis primeros artículos, 
y después de algún debate lo fue también el 7 .° con una ligera 
enmienda. La comisión, atendiendo á las observaciones de varios 
Sres. Diputados, retiró el art. 9.° Lo mismo verifica con el 10. 
El 11 es aprobado con una adición del Sr. Olózaga.

Sesión del 17.=Se da cuenta del dictámen de la comisión 
encargada de examinar un proyecto de ley presentado por el se
ñor Arteta para autorizar al Gobierno á que pueda exceptuar 
de ia requisición los caballos de los Milicianos nacionales de las 
provincias donde es constante la guerra.

La comisión encuentra que por una parte están ya previs
tos los deseos del Sr. Arteta en las disposiciones y  decretos so
bre la requisición, y por otra no seria conveniente retardar ni 
entorpecer esta con la adición propuesta.

El a n f u* del  proyecto se conforma con el dictámen, y el 
C o n g r e s o  lo aprueba.

Se lee y aprueba la minuta del proyecto de ley derogatorio 
de los arts. 75 y 76 del reglamento para la administración de 
j usticia.

Se aprueban sin discusión los párrafos del 86 al 127, am
bos inclusive de la comisión de Peticiones.

Con respecto al 128 , que trataba de que pasase al ministe
rio de Hacienda cierta exposición de un ayuntamiento, acuer
da el Congreso que sea remitida á la comisión encargada de 
examinar una proposición del Sr. Florez Estrada sobre reparto 
de bienes nacionales. Este acuerdo se hace extensivo á todas las 
exposiciones de la misma especie.

El párrafo'129 trataba de la solicitud de un pensionado por 
las Cortes en 1825 para que se le continuase su pensión. El 
Congreso resuelve que pase al Gobierno.

O BSERVACIO N ES.

El dictámen de la comisión encargada de examinar la pro
posición del Sr. Diputado Monedero sobre liquidación de su
ministros en las capitales de provincia, leido en la sesión de 
Diputados del 14 , nos da lugar para hacer algunas ligeras re
flexiones. No entraremos en el fondo de la proposición, recono
cida por todos como justa , y encaminada á procurar el alivio 
de los pueblos, que sufrían gravísimas extorsiones de ir á las 
capitales de los distritos militares para conseguir el ajuste de lo 
que han suministrado: nos haremos cargo solamente de la in
competencia de las Cortes para tomar otra resolución en la pro
puesta del Sr. Monedero , que la de Pase al Gobierno. ¿ Y  de
ben presentarse al Congreso por ningún Sr. Diputado propo
siciones cuyo único efecto pueda ser este ? Nos parece que asi 
en primer lugar se pierde tiem po, y en segundo lugar se intro
duce ó sostiene una costumbre perniciosa, que dando á las atri
buciones de las Cortes mas ensanche del que la ley fundamen
tal les da , cercena las facultades del G obierno, á quien por la 
misma ley compete exclusivamente todo lo que sea administrar 
y gobernar, ó en suma, todo lo que no sea hacer leyes. Pedir 
á las Cortes que hagan un reglamento para la liquidación de 
suministros, es pedirles una cosa que ni pueden ni deben h¿ cer, 
porque un reglamento no es una ley, y mucho menos un re
glamento administrativo , para cuya formación , sobre no ser 
de su incumbencia , carecerán de los datos necesarios.

Esta manía de dirigirse para todo á las Cortes, de pedirlo 
todo á las Cortes, viene desde el principio de nuestro régimen 
constitucional. La famosa Constitución del año 12 fue la que 
introdujo las ideas de la omnímoda facultad en el Congreso: 
desde aquella época en que las Cortes lo fueron tod o , dejando 
solo al Rey una sombra vana de poder, en que á este no se 
consideraba sino como una especie de alguacil mayor , ejecu
tor sumiso de las órdenes de una asamblea absoluta en realidad; 
desde entonces, decimos, nació la singular práctica de proponer 
en el Congreso cuanto se le ocurría á un Diputado , y  de deli
berar sobre todas las cosas, hasta sobre negocios meramente 
privados.

Tal es la fuerza de los hábitos una vez adquiridos aunque 
no sean muy añejos, que aun hoy dia sin embargo de tener 
una Constitución esencialmente diversa de la prim itiva, y de 
hallarse bien deslindadas en ella las atribuciones de los poderes 
supremos del Estado, muchos Sres. Diputados y otras innume
rables personas insisten en acudir á las Cortes pidiendo y pro
poniendo lo que solo al Gobierno corresponde conceder ó deter
minar. Todo se desnaturaliza con esta conducta extralegal; pe
ro quien mas padece en semejantes extravíos es el G obierno, á 
quien necesariamente se desconcierta, interviniendo de conti- 
nuojen las operaciones que le son peculiares , y cuya fuerza se 
enerva quitándole parte de su acción, ó entorpeciendo suS mo
vimientos con ligaduras innecesarias. Por esta razón no nos can
saremos de hacer observaciones contra este vicio radical en la 
práctica de nuestras instituciones. ¿Qué es un Gobierno cuan
do las Cortes gobiernan? Nada. ¿ Y  no es gobernar intervenir 
por medio de un reglamento en un ramo de la administración 
c iv il?  Si queremos proceder conforme á nuestras instituciones 
actuales, procuremos antes estudiarlas: no salgamos fuera del 
círculo que ellas trazan para colocarnos á su pesar en el anchí
simo que trazaba la antigua Constitución, que ya por nuestra 
dicha no existe, y de cuyos vicios es menester olvidarse entera
mente. De otro modo todo se confundirá , y no siendo posible 
el arreglo y el orden en el ejercicio del poder supremo , tam
poco lo será la existencia de un verdadero Gobierno.

M uy digno de notarse fue también el acalorado debate en 
la sesión del mismo dia sobre la proposición en que se pidió 
que no se procediese á las elecciones de Málaga ínterin durase 
el estado de sitio en aquella provincia. Si los partidos fueran 
capaces de convicción , ¿cóm o no se hubieran convencido con 
las poderosas razones del Sr. Sancho, y con las fuertes y ani
madas del Sr. Donoso Cortés? Pues lejos de eso sirvieron para 
exasperar mas los ánimos de los defensores de la proposición que 
al fin votaron como si nada se hubiese dicho en el discurso de 
la discusión. ¿Es necesario el estado de sitio para que el orden 
se conserve en Málaga ? La experiencia lo ha hecho al parecer 
evidente. ¿S in  órden son posibles las elecciones? Creemos que 
no: luego si han de hacerse las elecciones en M álaga, debe con
servarse el estado de sitio. Este raciocinio nos parece concluyen- 
te, y aun creemos que lo parecerá á toda persona desapasionada.

MADRID  20 DE MARZO.

PROYECTO DF LEY.
A LAS CORTES.

La guerra civil coloca á los pueblos en diferentes situacio
nes, en las cuales no pueden ser bien gobernados por las leyes 
y reglas dictadas en consideración á su estado normal. De aqui 
los frecuentes ejemplos de territorios y pueblos declarados en 
estado de guerra ó de sitio por los gefes militares, qu e , no 
pudiendo hacer una defensa eficaz de otra manera, se han vis
to precisados á publicar bandos y dictar medidas, que si están 
fuera de la legalidad ordinaria , han sido sugeridas por la ne
cesidad imperiosa de la salud pública. Mas como quiera que el 
dejar estas declaraciones al buen juicio de los gefes de la fuer
za armada, es dejarlos expuestos á la censura pública , muchas 
veces apasionada, dando ademas ocasión á otros muchos in
convenientes; ha creído el Gobierno necesaria la intervención

de una ley sobre la materia. Para formularla nombro hace 
tiempo una cornision, sometiéndole el proyecto que el Gobierno 
habia formado anticipadamente. La comisión ha correspondido 
cumplidamente á la confianza del G obierno, formulando las 
reglas que en su concepto debe contener la ley. Fácil es conocer 
que esta ley no puede ser mas determinada ni menos vaga que 
las circunstancias irregulares de que trae origen ; pero siempre 
es una gran ventaja fijar el modo con que nacen , por decirlo 
asi, los estados excepcionales de que se trata, los efectos que pro
ducen respectivamente, el tiempo y  la forma de su cesación , y 
la responsabilidad de los gefes de la fuerza armada que en el 
término de su duración ejercen un poder extraordinario. Tales 
son las ventajas que debe producir el proyecto de ley que en 
cumplimiento de las órdenes de S. M. tengo la honra de pre
sentar al Congreso de Sres. Diputados.

L E Y  E X C E P C I O N A L

para el gobierno de un territorio ó puntó de la monar
quía en los diferentes casos en que las circunstancias 
de la guerra actual obliguen á suspender el de su es
tado normal ó de paz.

T IT U L O  I.

D e los diferentes estados excepcionales, autoridades que 
los declaran , y  form as de estas declaraciones.

Artículo 1.° Durante la actual lucha el territorio ó distri
to de una capitanía general , el de una ó mas provincias civi
les, ó cualquiera parte ó punto de estas, podrá pasar de su es
tado normal ó de paz á otros dos excepcionales , que se llama
rán de guerra ó de prevención , según fuere mayor ó menor 
el riesgo en que se halle la seguridad y tranquilidad pública.

Art. 2.° Una plaza,” un pueblo fortificado y un castillo ó 
casa fuerte podrán pasar ademas á otro estado excepcional,que 
se llamará de sitio.

Art. 5.° La declaración del estado de guerra recaerá sobre 
un territorio ó punto dominado habitualmente por el enemigo, 
ó invadido ó amenazado próximamente de invasión por fuerzas 
capaces de comprometer la seguridad del pais.

Art. 4*° El estado de prevención será aplicable á un ter
ritorio , que sin estar en el caso del artículo anterior, no se ha
lla tampoco en su estado normal ó de paz, ya sea por alguna 
ó algunas insurrecciones parciales, ya por el descubrimiento 
de una vasta conspiración, ó ya en fin por ser limítrofe de 
otros territorios ó puntos insurreccionados que lo amenacen.

Art. 5.° El estado de sitio tendrá lugar cuando el enemigo 
se haya aproximado á uno de los puntos designados en el ar
tículo 2 .° con fuerzas y preparativos que hagan temer con fun
damento que trata de cercarlo.

Art. 6.° Los estados de guerra y de prevención serán 
también aplicables á un territorio ó punto cuando el trastorno 
del órden público en ellos, por efecto de una sedición ó suble
vación, los constituya en circunstancias semejantes á las seña
ladas en los artículos 5.° y 4*°

Art. 7.° El estado de sitio tendrá asimismo lugar en una 
plaza, pueblo fortificado, castillo ó casa fuerte en el caso de 
sedición interior, y en cualquier otro punto ó pueblo cuando 
las circunstancias de la sedición exijan el uso duradero de la 
fuerza armada para el restablecimiento del órden público.

Art. 8.°  Compete hacer estas declaraciones
1 .° La del estado de guerra al G obierno, y al capitán ge

neral en caso urgente.
2.° La del estado de prevención al G obierno, y en caso 

urgente al capitán general.
5.° La del estado de sitio al capitán general, y en su au

sencia al gobernador ó comandante militar en los puntos fuer
tes: en los que no lo fueren, al capitán general, y en caso ur
gente al comandante general de 1a provincia á que corres
pondan.

4*° Solo al Gobierno toca hacer estas declaraciones cuando 
el pueblo de su residencia haya de ser comprendido en ellas.

Art. 9.° El Gobierno hará dichas declaraciones por medio 
de un Real decreto acordado en Consejo de Ministros. La au
toridad militar competente publicará las declaraciones hechas 
p >r el G obierno, y las hará por sí en su caso por medio de un 
bando.

T IT U L O  II.

D e los efectos de cada uno de los estados excepcionales.

Art. 10. Toca al capitán general durante el estado de guerra
1.° Usar-de las facultades concedidas en la ordenanza mili

tar á los generales en gefe de los ejércitos en campaña.
2.° Disponer de la M ilicia nacional, y de cualquiera otra 

fuerza armada.
5.° Decretar y hacer efectiva la reunión de subsistencias 

para las tropas, y de recursos para las obras militares.
4.0 Ejercer la policía, y  una inspección superior sobre los 

ayuntamientos, diputaciones provinciales y funcionarios del 
órden administrativo, que estarán subordinados á su autori
dad , y á quienes podrá suspender si lo juzga conveniente,dan
do cuenta al Gobierno.

5.° Hacer que sean juzgados militarmente todos los reos 
prevenidos de delitos de sedición , de conspiración á mano
.ruada , y de complicidad ó inteligencia con el enemigo , s u s  au
xiliadores y receptadores.

6.° Nombrar un asesor especial para el consejo de guerra, 
que debe conocer de los delitos señalados en el párrafo an
terior.

7.° Hacer ejecutar las sentencias de los consejos de guerra.
8.° Resolver si es ó no oportuna la ejecución de la* pronun

ciadas por los tribunales ordinarios en los delitos sobre.la segu
ridad y tranquilidad pública, no comprendidos en el párrato 
5.° de este artículo, á cuyo fin pronunciada la sentencia , y an
tes de publicarse, se remitirá un testimonio de ella al capitán 
general. Si este no hallase inconveniente en su ejecución , de
volverá el testimonio al tribunal con esta fórmula : "quedo en
terado” , y se ejecutará la sentencia. Si el general entendiese , por 
consideraciones políticas , que la ejecución debe suspenderse, lo 
dispondrá asi, dando cueuta al Gobierno , con las razones de su 
disposición , y devolviendo al tribunal el testimonio con la fór
mula "h e dado cuenta á S. M .”

9.° Tomar todas las demas medidas que las circunstancias



hagan necesarias para destruir al enemigo y cuanto pueda
favorecerle.

Art. 11. Toca al capitán general durante al estado de pre
vención: '1.° Ejercer todas las facultades contenidas en los párrafos 
2.°, 5.°, 5.° y 6.° del art. 10.

2.° Intervenir en el ejercicio de la policía, cuyos empleados
le consultarán, y cumplirán sus órdenes y las de sus dele-
g a(l° s*3.° Exigir los auxilios necesarios para la guerra de las de
más autoridades, que estarán obligadas á dárselos.

Art. 12. Competen al gobernador ó comandante m ilitar de 
un punto declarado en estado de sitio:

1.° Ejercer las facultades de ordenanza.
2.° Usar de las señaladas por el art. 10 para el estado de

guerra á los capitanes generales.
5.° Hacer que sean juzgados m ilitarm ente, ademas de los 

reos á que se refiere el art. 10 , los prevenidos de cualesquiera 
otros delitos contra la seguridad y tranquilidad pública , de 
robo, vagancia y de todos los demas cuyo conocimiento no 
haya reservado ex presamente á los tribunales ordinarios.

4.0 Decretar visitas dom iciliarias, á las que asistirá el al
calde ó un regidor.5.° Determinar el servicio de todas las autoridades.

6.° Hacer salir las personas perjudiciales, é impedir que 
lo hagan las que puedan cooperar á la defensa.

TITU LO  III.
De la cesación de los estados excepcionales.

A rt. Í3. Luego que cesen las circunstancias que dieron cau
sa legítima para las respectivas declaraciones de los estados ex
cepcionales de que trata esta ley , cesarán sus efectos en virtud 
de nueva declaración.

Art. 14. 'Competen estas declaraciones :
1.° La del estado de guerra al Gobierno, asi en el caso de 

haberle declarado por sí , como el de no aprobar lo hecho por 
el capitán general, y á este cuando haya sido declarado por él, 
y/ 110 tenga órdenes en contrario , ó cuando esten interceptadas 
las comunicaciones con el Gobierno.

2.° La del estado de prevención al Gobierno ó al capitán 
general en los términos expresados en el párrafo anterior.

3.° La del estado de sitio al capitán general, y en su con
secuencia al gobernador ó comandante m ilitar /en , los puntos 
fuertés; y en los que no lo fueren , al capitán general ó al co
mandante general de la provincia á que correspondan, oyendo 
este á la autoridad civil.

4.0 Si del estado de guerra se hubiese de pasar al de pre
vención , se observará lo prescrito en el párrafo 1.° de este 
artículo.

5.° Solo al Gobierno pertenecen estas declaraciones cuando 
el pueblo de su residencia haya de ser comprendido en ellas.

A rt. 15. La cesación de los estados excepcionales se publi
cará con las mismas formalidades que las señaladas para su de
claración.

TITU LO  IV .
Disposiciones generales.

A rt. 16. Todos los funcionarios públicos á quienes corres
ponda el cumplimiento de esta ley , incurrirán en responsabi
lidad si contravinieren á ella.

A rt. 17. Esta responsabilidad se hará efectiva por el tr i
bunal especial de Guerra y M arina , en lo respectivo á los ca
pitanes generales: por el consejo de guerra de oficiales genera
les en lo tocante á los demas gefes m ilitares; y por los tribuna
les ordinarios competentes en cuanto á los funcionarios civiles.

Art. 18. Para los efectos de esta ley declarará el Gobierno 
desde luego los puntos que deban reputarse como plazas en toda 
la Península, y los capitanes generales los demas que hayan 
de considerarse como puntos fuertes en sus distritos respectivos.

A rt. 19. Todo lo que se previene en esta ley acerca de los 
capitanes generales, debe entenderse asimismo respecto á los 
generales en gefe de los ejércitos en los territorios de su mando.

Art. 20. No se altera por esta ley la facultad que tiene un 
general para sitiar y bloquear el pais , pueblo ó punto poseído 
por el enem igo; en cuyo caso deberá publicar los bandos cor
respondientes ajustados á las leyes de la guerra; sujetándose 
cuando los tomare á viva fuerza , á lo que el Gobierno le pre
viniere ó hubiere prevenido , en cuanto á las medidas condu
centes para su pacificación.

A rt. 21. Tampoco se alteran las disposiciones vigentes acer
ca del uso de la fuerza arm ada, como auxiliar de la autoridad 
civil.

A rt. 22. Después de haber cesado los varios estados de que 
se hace mérito en esta ley , los tribunales excepcionales no po
drán conocer de nuevas causas, pero terminarán las incoadas 
en ellos, siempre que esten en plenario.

M adrid 14 de M arzo de 1858.rzEl marques de Someruelos.

I N F O R M E
dado por la comisión de la dirección general de Estudios 

sobre el estado de las escuelas públicas de esta capital.
Excmo. S r .: Los que suscriben, encargados por esta direc

ción general de Estudios, á que tienen el honor de pertenecer, 
de visitar las escuelas públicas dichas de caridad de esta corte, 
en compañía de otra comisión del Excmo. ayuntam iento, á cu
yo cargo corren estos establecimientos, todo con arreglo á lo 
dispuesto por S. M. en Real orden de 22 de Marzo ú ltim o, y 
para los fines que en ella se expresan , dieron principio á esta 
visita en 30 de Junio, y concluyeron en el dia 8 de Ju lio , re
conociendo en este tiempo 49 escuelas de niños y 55 de niñas, 
o sean IO4 escuelas. Un reconocimiento hecho en tan breve tér
m ino, ha sido por necesidad rápido y superficial, particular
mente en punto á disciplina de las escuelas y progresos mora
les é intelectuales de los niños. Las tristes circunstancias de la 
época; la necesidad de dar cumplimiento breve á la Real orden 
citada; las varias atenciones del momento, de que no podia 
prescindir la mayor parte de los comisionados, y la urgencia 
del remedio para los principales perjuicios que sufre la enseñan
za pública, obligaron á posponer el examen detenido de los 
métodos de enseñanza , régimen y progresos ó aprovechamiento, 
difiriéndolo para ocasión mas oportuna. De lo que hemos podido 
observar se infiere, no obstante,el mejor ó peor estado en que se 
encuentran las escuelas, y las respectivas disposiciones, celo y apli

cación de los maestros* y hemos podido obtener al mismo tiem
po un estado de maestros y niños concurrentes, sobre cuya base 
es fácil calcular aproximadamente el número de niños pobres 
que quedarán sin instrucción alguna en esta población , y el 
número de escuelas y maestros que podrían bastar para todos, 
con el costo actual de la enseñanza , y el costo presuntivo en el 
supuesto de generalizarla y mejorarla convenientemente. Reco
nociendo el local de cada una de las escuelas, se ha podido tam
bién graduar la mayor ó menor importancia de los defectos que 
se notan generalmente en todas ellas.

Sobre estos puntos informará la comisión á V. E. exponien
do su dictamen con las razones que determinan su juicio.

Resulta en primer lugar que á las 49 escuelas de niños asisten 
I 846 individuos pobres, y 591 que retribuyen mas ó menos; y 
á las 55 escuelas de niñas 2020 pobres, y 548 de pago. Limita
remos nuestras observaciones á las que reciben la instrucción 
gratuita por ser estos el principal objeto de la visita , y porque 
pueden reducirse, ó mas bien están reducidos á número deter
minado ; pues los que pagan por la instrucción , ó los no po
bres , si bien merecen la atención del Gobierno hasta el punto 
de estar este obligado á poner al alcance de sus facultades la 
adquisición de toda especie de conocimientos útiles, no necesi
tan sin embargo de tan inmediata asistencia, y  ademas no pue
den ser enumerados sin recorrer los establecimientos particula
res y aun las fam ilias: y para que las deducciones aparezcan 
naturales y legítimas, estableceremos los hechos incontestables.

El primero y mas notable es que 5866 niños pobres se ha
llan actualmente en carrera de educación en las 104 escuelas de 
caridad. Dando , como es de d a r , á esta capital una población 
por lo menos de 2203 almas, y contando con que la sétima 
parte, que es la proporción natural, se halla en la edad de 6 á 
14 años, deberá haber en este caso 51,400 individuos.

En pueblos de mediana riqueza, en que no comprendemos 
aquellos donde las artes, las manufacturas, la agricultura y to
da especie de industria legítima están en prosperidad, y propor
cionan muchos medios de subsistencia á los trabajadores, se re
gula el número de niños pobres á quienes es preciso enseñar 
g ra tis , en una quinta parte del total de los que se hallan en 
edad conveniente. No creemos ^ pues, esforzar mucho el cálcu
lo, si en este supuesto regulamos en una cuarta parte los que 
debe haber en Madrid de la clase dicha; y habida consideración 
á la costumbre de recibir también gratis á muchos que no son 
absolutamente pobres, nos atrevemos á asegurar que no bajarán 
de 103 los niños de ambos sexos y de la edad enunciada que 
necesiten de las escuelas gratuitas. Si á los 3866 que asisten á 
las escuelas de diputación agregamos 2350 concurrentes á las 
dos escuelas de padres Esculapios (1) ,  y 320 á las del Hospicio, 
S. Bernardino, Doctrinos y Desamparados, nos quedarán todavía 
sobre 3500 niños que no concurren á la escuela ni reciben ins
trucción saludable de ninguna especie (2 ); que carecen de los 
medios de cultivar su razón y adquirir costumbres; que se pre
disponen mas bien para acrecentar el número de criminales que 
para llegar á ser padres de fam ilia , útiles á sí mismos y al Es
tado; y que serán en fin instrumentos á propósito para prolon
gar el triste estado social en que nos encontramos. En este su
puesto , la primera necesidad, y la que llama ó debe llamar 
principalmente la atención de los encargados de este importan
tísimo ramo del servicio público, parece ser la de proporcionar 
á estos niños el beneficio de la educación, llevándoles por me-* 
dios oportunos á que la reciban, la aprecien y la busquen. Y 
antes de pasar á calcular,los gastos indispensables para el esta
blecimiento de nuevas escuelas en número correspondiente al de 
niños que han de ser educados, y proponer los medios que nos 
sugiera la razón, convendrá determinár lo que cuesta la ense
ñanza actual para que resulte el déficit que seria preciso llenar. 

El salario de 49 maestros á 200 ducados cada uno,
importa anualmente..............................  107,800

Las habitaciones para los maestros y local para las 
escuelas vienen á costar por término medio lo mismo 
que el salario, pues si bien es cierto que algunos cuar
tos rentan menos de 6 rs. diarios, otros son mas ca
ros y cuestan 7 ú 8 , y  en este supuesto regulamos
igual cantidad..................................   107,800

Por gastos que se dicen menores, y en que com
prendemos aguador, compostura ó reposición de me
naje y provisión de libros, papel, plumas & c., su
pondremos la corta cantidad de 2 rs. mensuales por
cada niño, y serán al año ................... .'............. , .  45*504

H ay tres ó cuatro maestros con sueldo doble, ó 
400 ducados, por haberse refundido en sus escuelas 
las de otros barrios, y hay también maestros que tie
nen pasantes pagados por el Excmo. ayuntamiento 
con 2 rs. diarios. Estos sobresueldos ó gastos particu
lares no importarán menos de.......................................... 14,000

Cincuenta y cinco maestras á razón de 150 duca
dos cada una..............................................................   90,750

De las 55 maestras tienen pasanta las 2 3 , y se pa
ga á cada una de estas un real y medio d ia rio , que
hacen al año.......................................................................... 12,000

En 12 escuelas de niñas se enseña á escribir por 
pasantes ó maestros de los respectivos barrios, á quie
nes se pagan 2 rs. diarios por lo menos á cada uno,
é im portan..........................................................    8,800

Regulando la habitación de cada maestra y pieza 
para la escuela en 5 rs. diarios, en el supuesto de ha
berlas de 5 á 8 rs ., resulta la cantidad anual de........  95,400

Los gastos menores ordinarios pueden regularse en 
un real mensual por cada n iñ a , y serán anuales. • .  • 24*240

Total........................ 506,294
Se einplea pues en la enseñanza de 3866 individuos, ó sean 

4§ * la suma de 506,294 r s . , y corresponde el costo de cada ni
ño 126 rs. anuales. La comisión no disimulará que le parece 
una cantidad muy desproporcionada á la riqueza del pais, ó
notablemente excesiva. No tiene noticia de que igual cantidad
de enseñanza para los pobres cueste tanto en pais alguno, Sin 
que pueda decirse tampoco que lo merece por su calidad. Ven
drá probablemente un dia en que con los 500§ rs. anuales esté 
provista la capital de escuelas para los 7700 niños pobres que

(1) Es notable que á los dos colegios de Esculapios concurren mas discípulos que á todas las demas escuelas de caridad ó beneficencia re
unidas.(2) No se incluyen las niñas educadas en algunas casas de beneficencia ; pero en compensación de esto han dejado de excluirse los foraste
ros aqui reunidos.

suponemos, no incluyendo los qué asisten á las escuelas pías 
y  que estas escuelas, mejor dispuestas para el objeto , y d irigi
das de una manera mas conveniente á la especie de individuos 
para quienes se destinan, den los resultados que se apetecen, 
produciendo la reforma moral y mental dél pueblo.

Mas esto supone Un arreglo genéral de escuelas de Caridad 
en esta corte, ó una reforma radical y completa que no es po
sible en estos momentos, no porque esta reforma sea en sí difí
cil, ni lleve consigo novedades desconocidas é inaplicables al 
pais, sino porque envuelve perjuicios á los maestros existentes, 
cuyos derechos son de respetar, y es preciso ademas formar 
maestros idóneos. La reforma en grande podría ó debería con
sistir en reducir el número actual de escuelas á 24 para niños 
é igual número para niñas. Estas escuelas, situadas en puntos 
convenientes, deberían estar organizadas de manera que llenasen 
el objeto á que se destinan al menor costo posible. El medio es 
conocido y acreditado por la experiencia extraña y propia. 
Consiste en establecer la enseñanza mútua ó lancastériana en la 
extensión posible, y  con todos los adelantamientos hechos ú lti
mamente en ella. No nos detenemos á exponer por menor todas 
las ventajas de este método para la enseñanza de los pobres, so
bre los métodos que se practican ahora en la generalidad de las 
escuelas, porque no se ocultan á nadie que haya examinado en 
buena razón y con imparcialidad esta materia , comparado y 
reflexionado sobre ella, y  porque á los interesados en repeler 
este sistema, ú obstinados en la rutina ordinaria , que ni quie
ren ni pueden tomar otro cam ino, nada les persuadirá. Con
vendrá sin embargo indicar las principales, porque no pueden 
menos de influir en ia resolución de este negocio. Estas ventaja* 
son de dos especies: económicas unas, y otras de disciplina y 
orden.

Las ventajas económicas consisten principalmente en que un 
maestro mediano conocedor del método puede cuidar y d irig ir, 
con el auxilio de inspectores é instructores tornados de entre los 
discípulos mas adelantados, 200 ó ínás niños; y un maestro 
práctico, de alguna expedición y recursos mentales, puede d ir i
gir una escuela de 3 ó 4OO. Sentado este hecho incontestable, re
sultará que los 24 maestros indicados, cuidando cada uuo tan 
solo de 160 niños, enseñarían á 384O, y las 24 maestras á otras 
5840 niñas; y de este modo, por corto que fuese el número de 
los educados en los establecimientos de beneficencia, recibirían 
instrucción los 7700 individuos que hemos dicho se hallarán 
pobres en esta población.

Designando para cada maestro ó maestra un suel
do de 63 rs. anuales, costarian los 48 maestros  288,000

El arriendo de pieza para la escuela, y habitación 
para el maestro, en el concepto de que el mayor nú
mero de estas escuelas deberán colocarse en barrios dis
tantes del centro de la población, y en piezas bajas en 
cuanto pueda ser sin perjuicio de la salubridad , po
drá regularse en 10 rs. diarios, ó 3665 anuales cada 
una, y compondrán la suma de  .....................  175,200

Los gastos de aguador, pizarras &c. y demas or
dinarios los graduam os, con alguna experiencia en es
ta m ateria, en 100 rs. mensuales para cada escuela, 
y producirán un dispendio anual a e ^ .  * 48,000

Total. . .  511,200
Estos 511,200 rs. sostendrían las escuelas necesarias, con

tando con la aptitud de los maestros; circunstancia esencial, 
pues de estos depende el mérito ó demérito de aquellas, confór
me al principio notorio de que el maestro hace la escuela. Des
pués insinuaremos alguno de los medios que en nuestro dictam
inen deberían adoptarse para mejorar la educación popular, y  
con que no solo se disminuirían mas ó menos los gastos, sino 
que se proporcionaría á los maestros algún corto sobresueldo. 
Con arreglo al cómputo que acabamos de hacer, vendría á cos
tar la enseñanza de cada niño 73 rs. anuales, cuando está cos
tando 126; y estos son ahorros efectivos. Las ventajas morales 
como resultado del arreglo, disciplina y orden peculiar á estas 
escuelas , se deducen de las consideraciones siguientes.

Nadie duda que por lo común los niños pobres no reciben 
mas educación , ni intelectual ni moral, que la que les suminis
tran los maestros en las escuelas prim arias, y que esta educa
ción ha de ser exclusivamente obra de estos. Tratándose de esta 
clase de niños, es preciso convenir en que lejos de ser el maes
tro un auxiliar del padre que educa á sus hijos, ni aun pue
de contar aquel con que este le auxilie en la empresa‘dificil que 
toma á su cargo; por el contrario, los padres suelen ser el ma
yor obstáculo que se presentad los maestros, y los que inutilizan 
absolutamente todos sus esfuerzos, trasmitiendo de generación 
en generación el abandono y la miseria del pueblo. El mal ejem
plo de la casa paterna y el funesto influjo de las familias, so
lo puede corregirse en las escuelas, si es que puede corregirse de 
algún modo: ha de ser obra de los maestros, y á ellos se deberá lo 
poco ó mucho que se adelante en esta obra a rd u a , altamente 
meritoria, y en general mal recompensada: y aquel manejo ó con
ducta para con los niños que ofrezca mas y  mejores medios de 
formar las costumbres desarrollando oportunamente las facultades 
físicas y  mentales; aquella disciplina en fin que facilite mas la 
empresa, será sin duda la mas conducente al verdadero objeto de 
la educación del pueblo. El sistema de enseñauza mútua , bien 
entendido y practicado conforme á los principios filosóficos en 
que se funda, tiene en esta parte á su favor la experiencia no 
desmentida hasta ahora. Este sistema ofrece desde luego la ven
taja de ser mas agradable á los niños haciéndoles menos repug
nante la asistencia y permanencia en las escuelas, de que re
sulta la mayor facilidad de separarles por mas largo tiempo y 
sin violencia del trato y la compañía que les vicia.

Al mismo tiempo que el trabajo por clases , la variedad de 
ocupaciones y la regularidad de ejercicios les entretiene á pun
to de mirar la escuela como un lugar de recreo, se instruyen 
sin interrupción, ó aprovechan todo el tiempo que permanecen, 
en ella ; lo que no se verifica de ordinario con los métodos anti
guos. La circunstancia de aprender unos niños con otros bajo 
la inspección del maestro, que á primera vista parece poco re
comendable, es sin embargo de notable utilidad en varios sen
tidos; y entre otros que omitimos, lo es por razón de la emula
ción que excita, y generosa ambición de llegar á ser instructo
res, por la necesidad de observar una conducta arreglada para 
merecer la confianza del maestro ; y de aqui la adquisición de 
hábitos morales y saludables; de imparcialidad , tolerancia, do
minio de sí mismo &c. &c.

Estas y otras ventajas inherentes al establecimiento de es
cuelas organizadas á propósito para la enseñanza de los pobres,



parece que deberían resolvernos á proponer la indicada refor
ma general; mas e ta empresa , como otras muchas, sencilla y 
practicable en la apariencia, no loes en realidad. Se frustnria, 
ó por lo menos se entorpecería notablemente, si se emprendiese 
repentina é inconsideradamente. Debe sin duda aspirarse á ella, 
mas procediendo con circunspección y por grados, lié aqui al
gunos de los obstáculos que se opondrían , y los inconvenientes 
ó perjuicios que resultarían. Seria preciso suprimir de pronto 
de jfl á (D escuelas, despojando otros tantos maestros ó maes
tras; despojo duro, injusto y de funestas consecuencias por el 
desaliento que induciría eti cuantos se propongan abrazar una 
profesión harto maltratada yá ; y despojo que completaría la 
abyección y la miseria de muchos individuos que habiendo 
consagrado una gran parte de su vida al servicio de la socie
dad en un ministerio de suyo difícil y penoso , y habiéndolo 
desempeñado y hecho por su parte lo que se ha exigido de ellos, 
son dignos de mejor suerte. No habría pues medio; ó se Ies ha
bla de abandonar , ó se les jubilaría con una parte del sueldo. 
El primer medio es irracional; el segundo disminuiría grande
mente los resultados económicos de la reforma.

No queremos decir que no deban jubilarse los ancianos, há
bil ualmente enfermos, y los conocidamente incapaces, cual
quiera que sea la causa. N o ; esto seria renunciar al objeto prin
cipal por consideraciones accesorias : antes por el contrario, esto 
podrá tener lugar en la manera que indicaremos después.

Mas supuesta la separación de los 50 maestros de uno y 
otro sexo, ocurre la dificultad de proporcionar entre los res
ta nte>, 24 maestros y otras tantas maestras que conozcan prác
ticamente el método de enseñanza mutua, y sean capaces de di
rigir una escuela numerosa. Desde luego podemos asegurar que 
esto no es podble, y que serán muy pocos, ó será solo algún 
otro individuo el que se halle de pronto dispuesto á encargar
se de una escuela de esta cía<e , por mas que estemos seguros de 
1« aptitud de muchos para la enseñanza de un menor número 
de niños por el método ordinario. Mas aun: separados los 
maestros excedentes, y provistas las escuelas de maestros idó
neos, resta todavía otra dificultad insuperable acaso en el mo
mento , á saber , los medios necesarios para proporcionar local, 
disponerlo en la Forma acomodada á la enseñanza de que se 
trata , y proveer del menaje preciso á la escuela.

No puede costar menos de 53 Ts. la provisión y colocación 
de bancos y mesetas, construcción de plataforma, adquisición 
de pizarras, tableros/lecciones y demás indispensable en cada 
escuela; y siendo 48 lasque deberían prepararse, ocasionarían 
nn gasto anticipado de i23 duros. Él hecho público de hallarse 
casi todos los maestros lastimosamente atrasados en la percep
ción de sueldos, muestra bien que no es posible ahora semejan
te anticipación de intereses: ni las apariencias sondé que lo sea 
en algún tiempo. Estos inconvenientes y otros embarazos meno
res, que no es necesario especificar, se oponen á la reforma en 
grande cual seria de desear. Y  pues que una reforma en estos 
términos no es practicable, y está también demostrado que la 
enseñanza actual es excesivamente cara,veamos qué medios po
drían adoptarse para emprender aquella lenta y gradualmente, 
y reducir á términos razonables el costo de esta. Es de tener 
presente que no es igualmente costosa la enseñanza en todas las 
escuelas; que las hay entre ellas donde cuesta dos terceras par
tes mas que en otras, y que este.exceso se nota en las principa
les ó aquellas que están á cargo y son dirigidas por los mejo
res maestros. Esta diferencia en el precio, que es natural y  se 
explica bien cuando la enseñanza es libre, pues justo es que el 
que quiere aprender mas y mejor pague mas, 110 debe tener lu
gar cuando se trata de la enseñanza pública y gratuita, en que 
se paga á los maestros porque enseñen bien ó lo mejor posible, 
sean pocos o muchos los discípulos. No puede dudarse que las 
mas veces no está al arbitrio del maestro el que la concurrencia 
de niños pobres á su escuela sea mayor de lo que es; que esto 
proviene por lo común del punto ó barrio en que está situada, 
y lo mas ó menos acomodado de la población; de la proximi
dad de otro establecimiento público de la misma especie, y de 
otras causas independientes de la voluntad. Mas el resultado 
viene á ser de todos modos que á las escuelas A ó B por hallar
se en el centro del pueblo, donde hay relativamente pocos po
bres, o por otra razón, concurren 15, 20 ó 50 niños pobres; 
cuando á las escuelas C ó D , situadas en los extremos, concur- 
len 50 ó 60.

El misino sueldo se paga á unos maestros que á otros, y  se
da á todos habitación, con esta diferencia, que la de los pri- 

neros suele valer 7 ú 8 rs. diarios, y la de los últimos 5 ó A 
r eales. No haremos roéritó de la mayor facilidad para propor
cionarse niños de pago, ó la mayor afluencia de estos á las es
cuelas centrales, porque nos complacemos en que los maestros 
tengan este estímulo y haya este corto premio para sus tareas 
y servicios. Es notable, sin embargo, que algunas de estas es
cuelas por el corto número de pobres que contienen, mas pare
cen empresas particulares con una ayuda de costa equivalente 
<1 salario y gajes de los demas maestros, que escuelas gratuitas
0 de caridad.

Repetimos que los maestros admitirían mayor número de 
mos pobres si concurriesen: mas si no los hay en las inmedia- 
Mtes, no concurrirán ; y de,esto se deducirá que el número de 

panelas es desproporcionado ó excesivo en aquellos lugares , y 
q ce'Convendría trasladarlas ó suprimirlas. Lo primero no aco- 
? non aria verosímilmente á los maestros, y lo segundo seria á 

da luz injusto si no se les remuneraba.
En estas circunstancias el medio de conciliar los intereses

1 d  icos v privados podría ser el que vamos á proponer, aunque 
su a; cacion no deja de ofrecer dificultades.

Cu viere, no tan solo para calcular por menor el costo de la 
ensena sino también para facilitar sus progresos, determinar 
en cuanto pueda ser, el número de discípulos que con un méto
do dado puede un maestro manejar é instruir cumplidamente.

Esta reconocido que por el método de enseñanza simultánea 
adoptado en las escuelas de esta corte con mayor ó menor per
fección , puede un maestro que conoce y explica bien este mé
todo ensenar hasta 60 ninos sin auxilio de pasante: suponga
mos que sean solo 60 : y para el caso presente, habida conside
ración a los intereses de los actuales maestros y la costumbre v 
no en otro concepto, lo fijaremos en 50. Siendo este el número 
correspondiente a cada maestro, y  contando con 200 ducados 
por raiou de sueldo otros 200 que viene á costar )a habitación,
l  , N  rSÉ<í>0r * , as 6astos (Iue se abonan , o sea un 
total de£© rs. anuales, resultará que se le satisfacen por cada 
mno 100 rs. por ano, ú 8}  rs. por mes.

Adoptado .asi el principio de que el maestro gane í propor
ción de los discípulos qué reúna hasta completar un número de

terminado , se lograría interesar directamente á aquel en la con
currencia de niños hasta el número prefijado ; la enseñanza se
ria mas económica , gravitando proporcionalrnente sobre todos 
los maestros; y se aumentaría el número de los que reciben me
jor educación asistiendo á las mejores escuelas. A este medio de 
conocida utilidad se pondrán las objeciones que hemos indica- 
do , y otras de menor importancia. El mayor obstáculo nacerá 
de la novedad y de las molestias anejas á la precisión de llevar 
asientos y cuentas en negocios que hasta aqui se manejan sin 
ellas. No valiéndose de este medio, resta solo el de agregar de
terminadamente á cada escuela el número correspondiente de 
niños, aunque sean de diferentes barrios, y obligarles á la asis
tencia de aquella: mas esto exige también, y de continuo, 
asientos y notas relativas al número y distribución de los niños.

(Se continuará.)

VARIEDADES.
Concluye el articulo sobre los trabajos de la Cámara de los 

Comunes sobre los caminos de hierro durante la legisla
tura de 1856, inserto en la Gaceta del 12.
Se cree que producirá en beneficio líquido , el primero 18| 

por 100, y el segundo 141 por 100. Según hemos visto antes, 
las ganancias de las otras empresas no ascienden mas que á lO f 
por 100, es decir, una suma menor que el producto ordinario 
de las grandes explotaciones industriales y comerciales.

De los 14 nuevos caminos de hierro, cinco tendrán tunnel, 
á saber: el de Glascou á Preston un tunnel de 690 varas de 
longitud; el de Glascou á Paisley y á Grenock cinco tunnels 
valuados en 1056 varas; el de Londres á Brighton tres tunnels 
en sus diversas ramificaciones, que ofrecen una extensión total 
de 4775 varas; el de Manchester á Birmingham dos tunnels 
calculados en 980 varas; en fin, el de Sheffield á Manchester 
un tunnel de mas de tres millas de longitud , ó mas de una le
gua francesa. En cuanto á ramificaciones, el camino de Boston 
tendrá una, el de Glascou cinco, el de Greenock dos, el de Cla- 
rence una, el de Brighton tres, y  el de Manchester dos. La 
línea de extensión de la mayor parte de los nuevos caminos va 
por campiñas deliciosas, cuyas pendientes no son ni muy mul
tiplicadas ni muy rápidas. Toca directamente ó por medio de 
sus ramificaciones los puntos mas activos de la industria agríco
la, manufacturera y comercial.

Pero si la riqueza del terreno es una prenda de prosperidad 
para lo sucesivo, no puede menos de aumentar los gastos de los 
trabajos por la elevación del precio de las tierras y de la mano 
del obrero. Las valuaciones de los ingenieros, fundadas en la 
facilidad ó dificultad de la ejecución, regulan los gastos de es
tablecimiento en 143 á 283 libras esterlinas por milla geográ
fica.

Un bilí particular autoriza la prolongación del camino de 
New-Castle, votado en 1856, hasta la ciudad de York. Esta 
línea abrazará cerca de 76 millas, y comunicará con los cami
nos de Carlisle, de Durham, de Sunderland, de Clarence, de 
Stocktou y de Hartlepool. Desde su punto de unión en York 
se prolongará hasta Londres, y formará una de las secciones 
mas importantes de la gran línea del Norte de Inglaterra, ya 
sancionada por el Parlamento (GreatNorth o f  England rail- 
way). Esta tendrá una extensión de 500 millas, y reunirá con 
sus dos puntos extremos á Londres y  á Edimburgo. La com
pañía establecida para la prolongación del camino de hierro de 
New-Castle á York tiene un capital de 1.000,000 libs. esterls. 
Cuenta con sacar un provecho considerable del trasporte de las 
producciones minerales del condado de Durham , tan rico en 
canteras de mármoles y en minas de estaño, de hierro y de 
plomo. Funda sobre todo grandes esperanzas en las mejoras en 
que se ocupa para acelerar el movimiento de los locomotores, 
y disminuir el precio de los derechos. Si consigue realizar sus 
promesas, la velocidad de los carruajes se aumentará de 12 á 
20 millas por hora , y el precio del trasporte por cada persona 
quedará reducido de cuatro á dos penys por milla.

Es de notar que de todos estos medios de comunicación el 
que tiene mas Ínteres para la Francia es sin duda el camino de 
Brighton. Esta preciosa ciudad, situada á 54 millas de Lon
dres, y edificada en los límites del condado de Sussex, frente 
á las costas de la Normandía, tiene, como es sabido, por me
dio de buques de vapor comunicaciones diarias con los puertos 
del Havre y de Dieppe. El camino de hierro de Brighton ten
drá su punto de partida en la extremidad meridional del nue
vo puente de Londres, en el populoso barrio de Southewark. 
Desde su origen se encontrará por su situación en el centro del 
raiio en que se concentran el movimiento, el comercio y la 
tiavegacion de la capital de Inglaterra, y  á poca distancia del 
Támesis. Abrirá una nueva comunicación extensa, directa, pa
ra el trafico, la circulación y el tránsito de aquella considera
ble cantidad de mercancías de todas clases que el puerto de 
Londres recibe todos los años en sus 143 buques. En los diver
sos puntos de la costa marítima en que ha de tocar se conti
nuará por medio de la navegación de vapor, y de esta suerte 
ira derecho al Havre, á Dieppe, á Rouen; en una palabra , á 
todos los puertos de la Mancha y del Sena, que sirven de di
ques al comercio de Paris con las diferentes partes del mundo.

El camino de Brighton se reunirá al de hierro de Croydon, 
y formará diversas ramificaciones con Hewes, Necohan y Shor- 
cham. Los gastos de establecimiento de la línea principal se 
calculan en 897,075 libras esterlinas, y los de las tres ramifi
caciones en 502,855 libras esteriiuas, lo que hace un total de 
1.199,906.libras esterlinas.

Los ingleses, han precedido á los franceses en algunos años 
en los trabajos .importantes que deben reducir á una jornada 
la distancia que separa a Londres de Paris, los dos centros de 
la civilización del mundo* Es imposible apreciar en su justo 
valor la dichosa influencia que e>ta unión de Paris y de Lon
dres puede tener para el desarrollo intelectual, la grandeza mo
ral , la riqueza pública , la prosperidad comercial y el bien
estar material de la Francia y la Inglaterra. ¡Cosa admirable!... 
Los caminos de hierro y la navegación de vapor han hecho 
mas para consolidar la unión y alianza de los dos pueblos, que 
todos los esfuerzos de la diplomacia y todas las combinaciones 
de la política. La inteligencia humana, por medios puramente 
mecánicos , habrá obtenido no solamente los mas maravillosos 
resultados de impulsión material, sino también los mas rápidos 
efectos de acción moral.

Al explorar esta vasta carrera de los caminos de hierro de la 
Gran Bretaña, recogeremos algunos hechos que nos parecen 
diguos de fijar la atención de nuestros economistas. Los dife

rentes ramos de iudustria que explotan los antiguos medios de 
comunicación con ayuda de los medios ordinarios de trasporte 
han ocasionado quejas ante el Parlamento contra los nuevo’ 
trasportes movidos por el vapor. Se han esforzado sobre todo 
en hacer resaltar el perjuicio considerable que los caminos de 
hierro irrogan á sus intereses, variando las líneas seguidas por 
los carruajes públicos. La introducción de los buques de va
por, añaden , aunque en menor grado, les ha sido también 
muy contraria. Citan en apoyo de sus reclamaciones las con
fesiones, congratulaciones y los hechos que contienen los do
cumentos anuales publicados por las diversas compañías de los 
caminos de hierro. Por ejemplo , ¿qué hay mas irritante para 
los unos y mas satisfactorio para los otros que este pasage de 
un informe presentado recientemente á la asamblea de los ac
cionistas del Grand Junction rail-w ayl "La experiencia de 
algunos meses ha bastado para convencernos de que estamos 
colocados fuera de toda especie de concurso. La fuerza de las 
cosas nos ha sustituido en la mayor parte de los antiguos me
dios de trasportes de las principales líneas de comunicación ; y  
en cuanto al movimiento industrial que alimentaba las líneas 
colaterales, está ya en gran parte reasumido por nuestra em
presa. Por un lado, el uso de los carruajes particulares ha que
dado enteramente abolido (annibrilated) en todos los puntos 
de la dirección seguida por nuestro camino de hierro; y por 
otro, en todos los que conducen á é l , el servicio de los car
ruajes alquilados ha adquirido una actividad hasta ahora sin 
ejemplo. Liverpool y Manchester no están actualmente mas que 
á una jornada de Londres, y los pueblos que toca el camino, 
asi como los que están mas lejanos, no se han aprovechado me
nos de la rapidez de nuestros medios de trasporte. Un solo he
cho manifestará la extensión y la importancia de nuestra línea: 
recibimos los paquetes de mas de 74O cajas para la administra
ción general de correos (i).

Después de la última legislatura se ha ocupado sériamente el 
Parlamento de las reclamaciones hechas por diversas compañías 
industriales, cuyos intereses han padecido con el nuevo módo 
de trasportes de vapor. Una comisión nombrada al efecto ha 
recogido datos muy curiosos. Tenemos á la vista las deposicio
nes de varias notabilidades administrativas, industriales y ma
rítimas que han sido llamadas durante el curso del proceso. Una 
de ellas, Mr. Clarke W imberlay , director de una empresa de 
mensajerías, ha observado que el gradual abandono de los an
tiguos medios de comunicación no permitirá dentro de poco 
cobrar los derechos ordinarios: después de esta consideración de 
un orden general, pasando al objeto particular de la sumaria, 
ha declarado que miraba ya como inevitable la ruina de los pro
pietarios de los antiguos carruajes públicos en los diferentes 
puntos del gran camino del Norte. Ha procurado demostrar que 
las trabas de los industriales de esta clase provenían del tributo 
impuesto por el fisco sobre el trasporte de los viajeros en los car
ruajes ordinarios. Ha confirmado completamente estas observa
ciones Mr. Ricardo Hees, administrador de correos de Edim
burgo. Ademas deque el impuesto es ya malo de por sí, oca
siona al pais un recargo considerable. No es menos de ocho che-* 
lines por persona por el solo viaje de Londres á la capital de 
Escocia. A  este inconveniente se debe añadir otro todavía mas 
grave, que no pesa igualmente sobre los diferentes modos de co
municación. Los carruajes de vapor pagan mucho menos que 
los demas; y en cuanto á los buques de vapor, úó están sujetos 
á ningún impuesto.

Hay pues en el repartimiento del impuesto sobre los car
ruajes públicos un vicio capital que todo el mundo reconoce. 
¿Qué hará el nuevo Parlamento en adelante para restablecer la 
igualdad de concurrencia entre las dos industrias rivales? Dos 
medios se presentan á la elección: ó fijar el impuesto para to
dos, ó decretar su abolición. Los intereses bien entendidos de la 
civilización , de la industria y del comercio deberían determi
narse á seguir este último partido; pero tememos que sean sa
crificados , como sucede casi siempre, á los intereses privilegia
dos del fisco.

(1) Inform e dado por los directores del Grand Junction  ra h l-w a y  
en 7 de Setiem bre de 1837.

TEATROS.
PRINCIPE. Función extraordinaria para hoy martes 20 de 

Marzo de 1858 , á las siete de la noche, á beneficio de los pri 
meros apuntadores de los teatros, compuesta de las piezas si
guientes:

1.° Una escogida sinfonía.
2.° Se volverá á poner en escena la acreditada comedia , que 

con el título de QUIEN A M A  NO H AGA FIEROS, escribió 
el insigne poeta Lope de Vega , y refundió D. Dionisio Solis 
con el de AM AN TES Y  ZELOSÓS TODOS SON LOCOS.

5.° Dúo bufo de la ópera los Dos Fígaros, del maestro Mer- 
cadante , que cantarán |con letra española Doña Juana Perez, 
actriz de la compañía de verso, y D. Pedro L e j, de la lírica.

La Sra. Perez da á los interesados una prueba de benevo
lencia prestándose á cantar en un género dificial y poco culti
vado por actores españoles: el Sr. Lej accede gustoso á acompa
ñarla en obsequio de aquellos; el público sabrá apreciar los es
fuerzos de ambos artistas y el deseo que anima á los interesados 
de hacer amena y variada la función.

4.0 Boleras de la Tirana , á ocho.
5.° Gran dúo bufo de la ópera Eran due, or sóno tre, del 

maestro R icci, cantado, con decoraciones y trajes , por los seño
res Lej y D. Francisco Salas.

El Sr. Salas, que se halla casualmente en M adrid, se ha 
ofrecido, á invitación de los beneficiados, á reproducir, acom
pañado del misino Sr. Lej , una de las piezas que mas aplauso 
merecieron cuando se estrenó en estos teatros.

6.° La comedia nueva en un acto, original de Scribe , y  
traducida con el título de EL ESPLIN EPIDEMICO.

Si el conjunto de la función merece el agrado de lós espec
tadores, nada quedará que apetecer á los que se la ofrecen con 
el mejor deseo de complacerles.


